
{Cuatro cuartos.) 

^ertocícco e/e Soa¿icei^ ЬУЕ'с/тйгиМаи'оп y 'í^omÉf^cc'o, 

L ü ^ E S 1 5 D É AGOSTO D E 1 8 3 6 . ^¿&i> 9^e¿^ ttif M E J . 

D E L A R E I N A GOBERNADORA» 

Ningnn soberano ha manifestado jamas 

deseos tan evidentes de hacer la felicidad 

del pais que le ha tocado en suerte regi r , 

f-omo la augusta Reina Gobernadora de E s 

paña ; ninguno se ha mostrado mas dispues

to á entregrar la dirección del estado, ó sea 

su confianza, á las personas que ha e n t e n 

dido podrian encaminar le á su prosperidad, 

prescindiendo de c lases , de categorías y aun 

de opiniones anter iores . Asi la hemos ViSto 

y la vemos rodeada de min is t res salidos de 

la clase común de la sociedad, sin duda por 

que ha c ie ido que son los que mejor debían 

identificar los intereses del t rono con los 

del pueblo* 
Estas bellas disposiciones de la Re ina , y el 

eslado de la N a c i ó n , exigen que todos los 
españoles amantes de su patr ia procuren 
auxi l iar á lan escelsa princesa con sus t a 
lentos y el fruto de la esperiencia j pa ten t i 
zándola la verdadera s i luacion de los pue 
blos confiados á su d i r ecc ión , los males que 
los aque jan , las necesidades , opiniones y 
deseos que manif ies tan, y los medios de r e -
ínediar los unos y satisfacer los otros* A n in
gún pr íncipe le ha sido tan necesario esla 
cooperación de los buenos ciudadanos* Con-» 
Sideremos una Re ina joven , r igiendo loS 
destinos de la Nación en una época aciaga de 
partidos y de convulsiones pol í t icas . . . . . . 

La exal tación de los partidos que desfi
gurando los hechos , suele colocar al frente 
de los negocios del estado á los mas a c a l o 
rados ó mas vehementes part idarios, sin ob^ 
servar que la exal tación de las opiniones no 
solo no forma la ciencia qUe Se necesita pa
r a regir el deslino de los pueblos, sino que 
casi siempre es un obstáculo para d i r i g i r 
le bien , esto es en justicia , como c o n v i e 
ne á las naciones y á los reyes ; Cris t ina 
ha querido y quiere ser la Madre de todos 
los subditos , la protectora de los derechos 

de todos Pero ; la voz del desvalido y la 

del vir tuoso , encuentran tanta dificultad 
para penetrar hasta el t rono !.*.. Todos aca
t an el nombre de nuestras Reinas aun en 
medio de las conmociones populares : q u i e 
r a el cíelo» que sean cumplidos los Verdade
ros votos de los pueblos , y que estos pue
dan espresarlos por los medios légales de la 
imprenta y las represen tac iones , y se e v i 
t a r á n muchos males* 

R E F L E X I O N E S . 

Ni debemos ni conv iene , ni es á n u e s 

t r o propósito clasificar los acontecimientos 

de algunas capitales y pueb los ; pero i n 

c u m b e , es dtil y nos proponemos c o n t r a 

r i a r las reflexiones de los qué ma l i c io sa 
mente in tentan persuadir , que tales o c u r 
rencias las celebra el prelcndienlej y agra
dan á los carlistas* Opinamos en sentido 
con l ra r io j y la esperiencia desengaña y 
convence mas qUe elocuentes argumentos* 
Cuando tal acaece huyen del público a f ran
cesados ) y desafectos á la justa causa> t e 
miendo que cada g r i t o sea una sentencia 
que los condene. Fueron traidores á sU 
patria una vez ) y lo serán en cUanlas o c a 
siones se presenten : viven del despotismo) 
de los abusos j de la adulación , y odian el 
progreso de las luces j la L iber lad an te la 
ley, y el honrado y firme carácter* Los sec
tar ios de los facciosos apetecen que no avan
cemos en i-eformas, que no sacudamos el yu« 
gOj que estemos apáticos mientras sU part ido 
t rabaja con actividad. Los mismos que e s 
cr iben lo hacen con t ra sus propios c o n o c i 
m i e n t o s , porque saben que los pueblos a n 
sian se ter inine la guerra , para la que cön-=-
t r ibuyen con su sangre y con sus bienes* No 
gustan de genera les , cuyos antecedentes no 
queremos r eco rda r ; que una vez en cüandd 
pintan las posiciones respectivas j las g ran
des disposiciones adoptadas) indiquen la pro* 
ximidad de es te rminar las facciones Con el 
plan combinado ; ofrezcan dias de g lor ia , 
cuando el infierno nos deVorá , y nunca den 
batallas por mas que el soldado se muestre 
va l i en t e , decidido, patriota* Al ver tanta 
i nacc ión , la inutil idad de Sus grandes s a 
c r i f i c ios , buscan el a l iv io sin reparar mit-' 
chas veces en los medios: se proponen uri 
fin, y nada omiten para consegui r lo ) po r^ 
que es cuestión de v ida ; mas ni piensan ro-^ 
motamente engrandecer Carlistas) e n t r o n i 
zar afrancesados, sino qUe los hagan felices 
bajo bases de Liber tad y órdeUj abor rec ien
do á Carlos y sa té l i tes ) y amando á I S A B E L 

y C R I S T I N A , y á sus verdaderos defensores* 

PERIÓDICOS DE MADRID« 

G A C E T A * = P o r el minis te r io de Haciendai 

fecha i 4 de agtísfo se ha serVido S* M . r e 

solver que los créditos prOcedeUles de fian

zas y depósitos se liquiden y reconozcan ert 

l á m i n * provisional ) Ín ter in que la ley de 

deuda i n t e r i o r determina la forma en que 

ha de' verificarse sU abono* 

PARTES RECIBIDOS VÜ Él, MINISTERIO 

DE LA GUERRA* 

E í general Espar te ro con fecha l O desde 

Oseja de Sejumbre da parte y dice : después 

de la gloriosa acción del 8 el brigadier Don 

Isidro Ala ix con dos batal lones con t inuó 

ayer la persecución del convoy que el m i s -

, mo dia de la acción habia penetrado p o r el 

puerto de T a r n a ) y segutt las not ic ias que 
he rec ib ido, cayó en poder de nuestros v a 
lientes ) habiéndolo abandonado SU escol ta , 
l a q u e pOr un sendero sUblá al puerto de 
Bentan ie l la con los prisioneros qUe Condu
elan* El caudillo rebelde Gómez llegó á esta 
v i l la en la noche del dia de la aCCioU Con 
muy poca gente de diferentes bátal loHes) y 
ayer fué reuniendo mucha par te de los d i s 
persos* En marcha yo sobre TarUa ) s iguien
do las fuerzas qUe conduce el br igadier A la ix , 
tuve aqUeíla i iot icia y c e n t r a m a r c b é desde 
Maraña á la Uña j donde me fue c o n f i r m a 
da ; y sin embargo dé laS iudiCaciotieS que 
sé me h ic ie ron асеГса de По poder t r a n s i t a r 
las cabal ler ías ) me decidí á SegUir el m o v i 
miento anhelando conc lu i r еП dos dias c o n 
los rebeldes* E l te r reno que t rans i té has ta 
la espantosa eminencia ) aunque s i n c a m i 
nos ) pudo hacerse sin Vencer grandes d i f i 
cultades ) mas i \ descenso ) Sin otl-a hue l l a 
que lá que han formado las ver t ientes ) c o 
noc í la temible empresa que tenia que a c o 
mete r por loS precipicios y despeñaderos 
que sé presentaron ; y Convencido por los 
guias de la absoluta imposibil idad de que 
pasasen las municiones ) me Vi forZado á h a 
cerlas re t roceder con todo el bagage* 

Una n ieb la densa acompañada de copiosa 
l l u v i a ; la t ropa f a t i g a d a ) y sin haberse 
a l i m e n t a d o , hizo mUy c r í t i c a la pos i c ión ; 
mas era ya precisa a r ros t ra r lo lodo ) y 1q 
conseguí) llegando de noche sin haher h e 
cho un al to en todo él dia* Los rebeldes h a 
bían salido á las dos de la tarde por e l 
puerto de Bezá en di rección de Cangas de 
O n í S ) dejando abandonados par te de los 
heridos que su mal parado caudil lo recq-.-
mendó de oficio á la just ic ia ) e n c a r g á n d o 
la recogieran y cuidaran á los demás que se 
presentasen* E l parecer dé estos habi tan tes 
sobre el paso del puerto de Beza es ) de que 
Solo la desesperación ha podido hacérselo 
emprender ) creyendo ahdarán e r ran tes m u 
chos de ellos por el fuerte temporal de agua 
t[ue sigue todavía* Todos ) y aun loS ni ismos 
her idos) manifiestan su to ta l desaliento y 
escesiva pérdida ) y creen qUe p rocura rán 
ve r de salvarse por la Liévana ) adonde p a 
rece se ha dirigido Arroyo con los res tos 
del 6 i ° bata l lón qUe quiso flanquear nues 
t r a izquierda ) y fue cortado y puesto en 
Vergonzosa fuga. Hoy por la copiósa l luv ia 
no me ha sido posible sa l i r dé este punto . 
E l dador dé esta comunicac ión presenció 
par te de la pértosa m a r c h a que h izo/ayer l<a 
t r o p a ) y las te r r ib les dificultades que v e n 
c ió . 

E l general Espar te ro desde L a r i o á 1 1 
de agosto comunica al min i s t e r io de l a 
G u e r r a . = A y e r par t ic ipé mi penosa m a r c h a 

, ^ _ P s e j a ^ e Se jumbre y lo demás ocurr ido 
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tiespiies del d!a 8. Hoy me dir i jo para en-» 
t r a r en Asturias por T a r n a , á fin de aca 
b a r con los restos de la f a c c i ó n , ó hacerlos 
que tomen la dirección de las provincias 
sublevadas, en la segundad de que hab ien
do fuerzas de observación que cubran los 
puntos no debe escaparse uno solo. Su s i 
tuación es la mas t r i s te : faltos de descanso,, 
sin municiones por estar en mi poder , y 
con dos dias de un copioso aguacero en éí.; 
escabroso puerto de B e r a , tiene á la f a c 
ción espediciouaria en estado de ser e n t r á 
men te dest ruida por cualquiera fuerza qu'e'' 
se le presente. Aunque según decía , ayer se 
l levaron los pr is ioneros , tengo not ic ia de 
que se les han fugado, esceplo el coronel 
de Tuy y un comandante . 

Todos ios prosélitos hechos en las p r o -
. v ínc ias que ín len laron sublevar , lian aban-: 

donado á los rebeldes. De aquellos han muer
to algunos el dia de la a c c i ó n , y se han 
cogido también pr is ioneros ; de suerte que 
puedo asegurar su comjileta nulidad , y que, 
este pais se verá en breve enlieramentc l i 
bre de ia plaga devastadora que vino á opr i -
« l i r l e . 

Eco.=:Muchas voces han corrido estos días 
acerca de la intervención francesa. En nuestro 
concepto , y según las noticias r{ue hemos 
podido adquirir , no tendrá efecto lal i n t e r 
vención. Lo que parece que se verificará 
únicamente es el aumento de la legion a r 
gelina con el número de 8,000 hombres , 
como complemento para los 12 .000, que 
desde el principio se dijo que tcndria . Lo 
que necesitamos no son soldados. A nuestro 
modo de ver nos sobran en el Norte muchos 
h o m b r e s , y nos falta un hombre . Lo que 
producir la ( la in te rvenc ión) serian grandes 
gastos, que mientras no se pagan no se s i en 
ten , pero que luego se hacen tan pesados, 
como los ([ue pagamos ahora de i-esullas del 
malhadado ano a 3 . 

EsPAS:oi..=En su número de ayer se lee e l 
siguiente anuncio : 

La propiedad de la empresa de El Espa-

iiol , habié.jidose modificado recientemente 
por venta de parte de las acciones que com
ponen el capital de la empresa , D. A N D R E S 

B O R R E G O , d i rec tor del periódico , se ' a se
parado desde este dia de la redacción, en la 
que cesa de t omar par te . 

Los que abajo suscriben , como in te resa
dos en la empresa , toman á su cargo la o r 
ganización de la nueva redacción , y se 
constí tu) 'en responsables de las opiniones' 
que en adelante emita el periódico. 

Madrid i 4 de agosto de i 8 3 6 . = J u a n José 
Carrasco , Manuel Be r t r án de Lis . 

P E R I O D Í C O S DE PROVIÍVCIA. 

(22) : 

En el Noticioso del pueblo de Cádiz en 
ar t icu lo de entrada el dia 1 0 , se l ee : Ayer 
no pudimos masque publicar las noticias de 

' M a d r i d . Ni el tiempo , ni la espcclacion pú
bl ica permit ieron comenler las . Estábamos 
seguros de que ellas por sí solas bastaban á 
ress lver dudas , si algunas pudieron quedar 
¿ c e r c a del verdadero espíri tu que p re t en 
de esclavizarnos. Mas tranquilos hoy, menos 
sujetos á la influencia de una indignación 
j u s t í s i m a , no cansaremos con rellexiones., 
Claro es ya el pr incipio que monopoliza la 
sobeianía : c laras son también las ideas de 

los que por lodas parles asedian el t rono; 
poco se necesita para cojiocer que nos ha l la 
mos eu la misma si tuación del año pasado. 
A Toreno el desmoralizado ha sucedido un 

hombre que ya se perdió para siempre , y 
por brazo derecho dé la t i ranía siempre el 
mismo Qiiesada , el enemigo del pueb lo , el 
faccioso de i % i ' ¡ > . 

Poco hay ( I I I I ' . dudar para establecer los 
términos de esla cuestión. Todo se reduce á 
s a b e r , si el despotismo de un general per
juro é ignorante , <(ue no sabiendo batirse 
con los carl is tas ataca á los l ibera les , es 
preíeril>le al . imperio de uua Couátiluciou 
legitimada por el voto de la Nic ion entera , 
¿Habremos de volv.er á los tiempos de C I I A -

peron , ó lucirán sobre nosotros dias de l i 
bertad y de ventura' ; ' 

¡Madr id eu eslado de sitio!!! El pueblo 
del Dos de Mayo ({ue se atrevió á comba t i r 
con el delegado de Napo^on, sujeto ¿ á 
qu ién? . . . . ¡ á Qi iesu la ! ¿ Y por qué? porque 
pide lo que la España toda, el código legí 
timo y fiiudaineulal de la monarquía ; por 
que cansado de engaños , de falacias y d i la - , 
pidacioues , pide lo que es suyo , pide su 
l iber lad, a r r a n c a d a , no por el v a l o r , sino 
por el oro de los estrau;;eros. 

Víc t imas un tiempo de la férula ca lomar -
dina, nada que hiciera la pandilla absolutis
ta debia a d m . r a m o s , porque todo estaba en 
sus Ojiiniones, sujetos hoy á insti tuciones 
falsamenta decoradas con el t í tulo de l i b e 
rales, lodo debe indignarnos, porque lodo 
es hi)o de la vileza, del perjui'io y de la a p : ) S -

lasía. ¿Quién representa mas derechos á los 
ojos de la razón? ¿Ui l centenar de grandes, 
descendientes menguadas de abuelos valero
sos, de generales fjue no saben como batirse 
ante el enemigo común, de l iberales espon
taneados ante el poder despól icp , de hom
bres soñolientos y de ilusión ; ó el voto e n 
tero de un pueblo cansado de ;tira,nía,, harto, 
de mentidos programas, indignado, con,, -e,!-
agiotage y el saciueo que sin cesar le han. 
estado despedazando ?. . . Fuerza es ret lexionaf 
sobre esto. Ya sabemoj lo que en Madrid se 
p iensa , ¡gad i tanos! ¡andaluces lodos! El 
puerlo de gloria está en el cerro de los A i i -
gelcs. A l l í nos llama á todos la Liber tad . 
Antes que la turba camari l lesca nos envié 
una columna p.ira opr imirnos , fórmese aqui 
o t ra mas formidable de hombres libres que^ 
sepan derramar su sangre , y corra ésta á 
torrentes antes-de infamar nuestro ju ramen
to. ¡ A r m a s ! ¡ A r m a s ! ¡ Y á Madrid! Tal de
be ser el gri to nueslro. El rancho y la cara.a 
del soldado deben ser nuestro rega lo , mien^ 
tras en la plaza mayor de la C i r t e no bri-, 
Ue la lápida const i lucioual . Los.que deseo-" 
nozcan esle l lamamien |o , esos no merecen 
el dictado de hombres ; han dejado de serlo 
para conver t i rse d j esc lavos ; j gaditanos! 
De hoy en adelante el fúsil debe ser nuestro 
compañero : ó t r iunfa l -ó mor i r por la L i 
bertad. Viva la . C O N S T I T U C I Ó N : viya la i n o 
cente Isabel: abajo el despotismo.» 

Los votos de los gaditanos y los de la 
Nación entera hnn sido oidos por la que 
ahora merecerá e rd i c l ado de M A D R E D E L 
P U E B L O . La B E I N A G O B Ü R N A D O R A ba, j u 

rado la CON .STrrUCION K S P A Ñ 0 L 4 , este 
código verdaderainente Nacional levantado 
corno una bandera de reunión de |os pue
blos contra la adiiiiiii.-itracion de unos cuan
tos t'iranuelos inepio.s , cuyo orgullo v e n 
dido á una ar is tocracia todavía mas estú
pida qne e l l o s , y á i o lliiencias e.straii jera.s, 
l an grosera y escandalosamente abus:uU) 
del ¡loder y cora¡)roinetido la dignidad y 
seguridad del t r o n o , la l iberlad de la Na
c i ó n , y las vidas y los bienes de los c iuda
danos. 

Hoy ha llegado de la Granja el S r . m i 
nis t ro de la G u e r r a , Méndez V i g o , a c o m 
pañado de cuatro bizarr ís imos sargentos de 
la guarnición de arpiel Bea i S i t i o , y t raído 
las órdenes de S. M. [ L A R A que se proceda á 
la- jmblicac-ion del CÓDIGO F U N D A M E N 
T A L en esla có r t e . ' 

El S r . П. Manuel Cantero, teniente A l 
c a l d e , desempeñando las fiinclf.NT's de g o 
bernador civil , que el S I ' . Oláz.iga 1 1 0 ha 
querido aceptar por un esceso de del icade
za-, ha dispuesto la construcción d; una l á 
pida provisional que quedará colocada hoy 
mismt), procediéndose mañana al acto con 
lo^la solemnidad, despuf-s de lo cual regre-^ 
sarà á esta capital, la R E I N A G O U E R N A U O H - A 

con sns excelsas H I J . \ s . El S e . D. J O . ^ é M a r í a 
de Calatrava está nombrado minis t ro de 
Estado y Presidente del cosejo de min i s t ros ; 
el S I - . Gil de la Cuadra miiiisli-o de la G o b e r 
nación, y el S R . Fe r re r de í l . icienda. Se dijo 
que los señores Méndez Vigo y B a r r i o A y u -
S O c o n t i n i a b a n en los rninislerios. que 
ocupan y «pie el S r . Ulloa e.slaba n o m b r a 
do para rn.'irina ; lodos tres nombramieu—, 
los disgustaron iimclio á los patr iotas y : S < J , 
afirma que quedan sin efecto y que el Sr^i 
Calatrava propondrá o t ros . 

El S r . Seoane está nombrado capitan g e 
neral de esla p r o v i n c i a , y el marqués de. 
Rodil inspector de iui'aulei'ía ó de .milicias^, 
y ICOM.-ini laule genera] de la Guardia Real^ 
Provinc ia l . El primero ha paseado las ca-.^ 
llés de .Madri*! á cabal lo y con uiiil'ormrj^ 
el segundo eslá desl;¡;nado por la opin iof t 
para minlsti-o de la G u e r r a , como el únic<»^ 
dolado de energía para hacer cesar el siste^^j 
ma de favorit ismo y de pandilla que añfla^ 
ha dirige los asuntos de la guerra con m e n 
gua del trono y en ofensa de muchos b r a 
vos que han derramado su sangre para que,^ 
se concedan grados á otros ! 

ESTADO DE LAS PROVirsCíASl^ 

D E M À L A G A . 

Alcanzan las not ic ias recibidas de este 
punto hasta el g ; la junta de aquélla c a 
pital cont inuaba dictando providencias. 

Se notan en t re otras la que declara l ibre 
la v i n t a i. in troducción de t a b a c o , a r r e ^ 
glándole al precio que en cada clase se h^ 
fijado la l ibra de 1 (j onzas. ' •• 

O t r a declarando libre y franca por el 
espacio de treinta dias ia inlroduccíoii- de 
géneros de alí;odon es l rangero , pagando por 
lodo derecho i 6 por L O O sobre los aforos 
que se prac t icarán por la tar i la concedid?I 
á la compañía de Fi l i i i in . fs , salvas c ie r tas 

' modificaciones que rebajan los derechos en 
favor de algunas l e l a s , como rnusel jna&c,! 

La aproximación de la escolla qne.acom-r 
pañaba á la cuerda de presidiarios produjo 
una disensión seria ^ í n ^ q j j e se.,!aCordaroft 
varias medidas encaminadas á fivilar u » 
.choque. . . 

Han sido removidas varios empleados jr 
sustiluídoseles con otros nombrados por l a 
jun ta . 

D E RONDA. 

Se han suprimido los fielatos Йе''р%'егШ| 
por aclaiuacion de la Guardia Na'clonal . 

D E CÁDIZ . 

H.-in llegado periódicos'de estepunto qne 
a canzan hasla el 8 de agosto. La junta y 
autoridades se ocupaban en lomar var ias 
pi;o videncias. 

S e ha publicado una resolución para que 
Ш ) se haga novedad alguna en las contri-^ Biblioteca Nacional de España



I I I . r i o n e s , hasta qne ]as Corles determinen 
ì-i que juzguen mas acertado én 'el p a r t i 
cular . . . o b ^ - M > ! Q A 3 iu:, 

D E S E V t e t A i , 

Contienen los papeles de esta capital no-
.ticias hasla e! 9. La junta de aquella ca 
pital se ocupa en asuntos análogos á los de 
los anteriores. 

, i .También se traía, de disminuir los p re -
,.cios d*: sal y tabacos. . , 
•,;iSe ha dispuesto asimismo que el i n t en 
dente dé noticias de las, arrobas de plata 
que se han recogido de los.convenios su
primidos. 

Hallándose indispuesto el general Espi--
nosn , se ha dado ónleiies. para que se e n -
.cargiie del mando nii l i lar de la provincia 
el segundo cabo D . Francisco Jav ie r Osuna. 

En C H I P I Ó N . ^ , Ecr jA, O S Ü K A , E S T E P A y 
C A R M O N A se ha seguido el ejemplo que se 
dio en la capital . 

D E CORDOBA. 

Se han recibido nolicias de este punto 
del 9. Habia principiado la reducción de 
i i iònjas , quedando suprimidos seis conven
tos de eslas. uno de ellos , el de S . Mart in , 
ha comenzado á hundirse ya. .¡^Igunos an
ticuarios deseaban que su mirador hubie
se sido conservado, por ser una antigua 
torre del palacio de los marqueses de, C o -
ii iares, en que según las mayores p robab i l i 
dades, nació el GiiAN C A P I T A N . 

D E GRANADA. 

Se ha ampliado la junta d i rec t iva , que 
dando constituida en los términos siguientési 

Presidente. 

D. Antonio Mar ía Bazo , comandante gene
ral . 

Vocales. 

D. Miguel de B o d a , comandante del pr imer 
batallón de la Guardia Nacional. 

D . Francisco MoJiliUa , id. del 2.° de id. 
D . Fiaucisco de Paula Méndez, id. del 3 . " 

de id.• 
D . Joaquin Gomez, id. accidental del esCua"-

dron de id. 
D . José 'Viruega , id. id. de la ar t i l le r ía 

de id. 
D . Antonio Castañeda , coronel . 
1) . José Albeniz , comandante de carabine

ros. • • > 
, D . José María Zamora , capitan de cazado

res del primer batallón de la Guardia-íía-
ciona I. ' ' 

D . Jose Pareja , alcalde const i tucional . • 
D . José de P iadas , id. •'• ' • ' 

I D . Mariano Granja , síndico del común. 
D. Antonio Torres Pa rdo , diputado provin-

. . . c ial . 

D . Joaqnin Marin , id. 
D . Aguslin Homero , propietario. 
D . .Juan Leon Mar t i nez , comerciante. 

" D . Mar i ano Collado , minis t ro de la audien
cia nacional. . ' 

D . B a m o n Fonséca , id. 
SEC'iJírAiiio con v o l o , D. Ramon Croóte . 

Todavía no se ha dado publicidad á n i n 
gún trabajo de la junta. 

Parece que la columna de Malaga llegó á 
Granada , donde no ba sido mal recibida. 

En J A I Ì I N se ha verificado lambien el m o -
viniienlo de las demás provincias de A n d a i 
l u c i a , y ademas en los pueblos siguientes; 
R O N D A , A N T E Í J U E R A , J E R E Z , P U E R T O D E S A N 

T A M A R Í A , C I I I C L A N A , S A N R O Q U E , C A B E Z A S 

B R S A N J U A N Y I M E D I N A S I D O N I A . 

Se han pronunciado también ea Aragón 

HoEsp.v , C M . A T A Y U D , B O R J A , Sos , 
C A S P E , F H A G A ' Í ' M E Q U I N E N Z A . 

C O U R E O Ш. H O Y . 

D E MALAGA. 

La junta consti tucional de gobierno de 
Málaga en su sesión de 8 del actual se o c u 
pó ,, entre otras cosis , en los asuntos s i 
guientes : 

Se leyó un'oficio de la junta ausiliar de 
Ronda en que manifiesta su al lanamiento y 
adhesión á obedecer, las órdenes de la junta 
superior de l a p r o v i n c i a . 

Se leyó otro oficio de Ronda en que dicen 
haber nombrado para representar al parli-; 
do en esta junta á D. Juan Joaquín M e l -
í;ares, ' , 

Se dio cuenta de un -olicio del, ayun ta -
mienlo de Carlagi'ma , en que solicitaba , ,á 
nombre del pueb lo , se. declarase que los 
labradores debían pa{;ar el medip diezmo de 
aquí en adelante ; y la junta acordó se c^iga 
á dichas justicias que no estaba en el caso 
de hacer novedad por este año en semejant.e 
contr ibución ya vencida y saiisl'echa eq 
mucha parle, reservándose tomarlo eíi con.-
sid.cracion para lo sucesivo. ' , , 

Se dio conocimiento de un oficio dirigido 
por la junta gubernativa de Cádiz, congra
tulándose en la simpatía de principios adop
tados por la de Málaga. 

Se leyó un oficio del presidente del ayun-
riíieiito de,Málaga en que esponia que para 
verificar el padrón mandado hacer á los a l ; 
caldes de b a r r i o , era indispensable la sunra 
de 2 , 0 0 0 i-eales, á lo cual'no,^'t^iVq á bien 
acceder la junta . 
' , É í í Vista de Un d íc támen 'pe .la' comisión 
de Hacienda , puesto á continuación del pre
supuesto del producto de todas rentas en 
un mes , acordó ¡a junta que con objeto de 
"realizar las contribuciones de i 8 3 5 y i 8 3 6 , 
se comunícase orden al S r . iiitendenle de 
la resolución acordada , reducida á ofrecer 
la baja del' 8 por 100 á los deudores del 
año pasado y U de un 12 á los c o n l r i b u -
yeiltes del présenle ; en concepto que serán 
apremiados sino entregan sus resgccl^vas 
Cuotas en él té rmino de uii mes . . | : ,, . 

Paéó á lá cÓnií'sión de Guerra íin p r o 
yectó ¡sobré' ei modo dé llevar á e lecto el 
al is tamiéí i lo 'de los cuerpos que ¿eben fo r f 
marse. La j imia a p r o b ó l a formación de un i 
'consejo de subordinación y discipl ina. , , ' 
""'•'A propuesta del señor jirésidénle se acor 
dó'qué'se entreguen аГ provincial de Mála^ 
ga los 1 1 S^usile.s que tienen'jiédidos , y 1^ 
mismo al cuer'po'dél Ri-y i . " dé l ínea , y 
qué Se proceda á hacer la contrata para 

'ttiedio vestuario de los propios individiio^ 
' y'd'e'faíroá quiii'ce dé ár l i l ler ía qué sé fian j 
agregado á ella se acordó asimismo fjue se 
'él'abbi'e tin mílloíi de' cartuchos ^агщ'^х^^ 
eslé provista la plázá. ¡ . - U T I ' 

Se acordaron otros negocios de poca en

t idad. ' ' . • '. ' ' ' „ 
Del suplemento al bolel in 'oficial de M á 

laga del г I del actual , copiamos lo siguien-
i t e : ^̂  Estamos oficialineiile autorizados pon

ía Excmo. junta de Gobierno para h a c e r , 
conocer á nuestros lectores el objeto de la 
re|)enlina salida de la columna,en la tarde 
de ayer. Noticiosa esta jun ta ' que la tropa 
conductora de la cuerda de rematados per--_ 
mánecia irresoluta en An lequera , y siendo 
de su deber y de conveniencia de la causa ' 
el que pise punto a l j ^ U I I O dtl te r r i tor io 
donde queda proclamada la C O N S T I T U C I Ó N , 

fuerza armada sin pronunciarse , resolvió 
enviar inmediatamente una columna para 

sorprender á aquel destacamento de la 
Guardia Keál , y hacerlo d e c i d i r , de graild 
ó por foei-za ,' por la bandera enarbolada 
eu las Andalucías. La coiidiicta que observó 
aquella tropa , á su I r á n s i t o ' p o r los pùnto^ 
donde queda jiirad'a la'CoNSTiTUClON',''y* el 
iutere.s'v simpatía que riiánifeslaba' por ' é! 
entusiasmo y júbilo popular j Uo.s' dati fuiü 
dadas esperanzas dé que,, le jos de oponer 
inútil resistencia , se echarán en los brazos 
fraternales de niiésfi-ti colura' i lá, a u m e n t i n -
do las filas del alzamiento.'^.' <' - ' 

En la larde, del 8 del ac lna lSa l ió ' áe ' ' ( í r a -
nada la division espedicionaria de-iMálaga, 
después de rec ib i r los parabienes mas li.son-
jeros , y la demostración mas cordia l de 
aquellos sus compañeros ; ' á ocupar los pues 
tos de Despeñapeiros , reforzada con a o o 
hombres de Murcia y Africa , So c a r a b i n e 
ros de infantería ) ito cabal los , con mas 
un batallón de Milicia N.icional y dos p i e 
zas de a r t i l l e r í a , qae¡ pagados por aque l la 
c a p i t a l , han sido puestos ádas órdenes, del 
dignísimo gefe que manda la división qué lo 
es D. Juan Antonio Escal-áUt'e. 

• • D E J A É N . ' .,, ., •.-
Por el gobierno po l í t i codé la p r o t i n c i a 

de,Jaen se ha .comunicado á . los alcaldes y 
ayuntamientos (le los pueblos, de la misma, 
con fecha ^ del.corrienle, el acto de la i n s 
talación de la . junta provisional de gobierno 
de aquel la , cuyo pcesidente es el S r . D o n ' 
Antonio José de la Moneda ; y secretario.? 
vocales los Sres. Don Felipe Acuña y .Don 
Joaquín de la Moneda, | 

Asimismo se ha puesto en conocimiento 
de los alcaldes y ayuntamientos de la misma 
provincia el piónunciamiento verificado en 
dicha capital dé Jaén , proclamándose lá 
Constitución r 8 i 2 con las modificaciones 
quees t ime hacer ía representación nacional , 
reunida en Cortes. La" junta provisional ha 
roariílVslado á la provincia sus patriót icos 
senlimieiiloS , invitando á los pueblos á qup 
sigan una marcha franca y l iberal , como 
lo han verificado l a ? demás provincias dé 
Andalucía. ' - í ' " ' ' 

D E CADIZ. 

j'j Là j u n t a d é gobierno en sesión del 7 en
tri oirás cosas acordó: A pliiralidad de vo-r 
los fueron elegidos para la comisión de g o -
'bierno los seipre^ Martinez Pini l los y Am-r 
'.tiárd. -"'^^ 

' Dada cuenta del eslado de los,fondos r e -
hiitidos por el S r , intendente, y la dis t r ibu
ción de ellos rpie debe verificarse él dia de 
mañana , se acordó autorizar al S r . i n l e n -
dente para llevar á efecto la distr ibución. 

Dada cuenta de un oficio de la jun ta 
de goWéi-iiO' de Córdoba' , q n e ' " p a r l i c i -
jpa j .e l - projjut^ciamienlo, dfc aquella p r o -
y inc ía , é invita á que se la remjtan fusilís 
para armas su Milicia Nacional , sé de termi
nó pasar á la comisión de guerra.; y q u e - ^ 
conleste balier sabido con placer el- pronun
ciamiento, y que hará cuanto esté á su a l -
-cance para remi t i r a rmamento . • . í - -

Se leyó un ofició d '̂l subdelegada eclesiás
t ico castrense del deparlamento 'pidiendo se 
designe ante quien ha de jurar ía CoNSTlTU-

"CtON, para proceder después á rec ib i r el j n -
-.ramenlo á s u s subordinados, y se acordó 

lo "verifiíiue ante el S r . gobernador ,mi l i tar . 
Y cnlc1;ada dé l a nota que remite e l i lus' tri-

. s imo cabildo eclesiástico de los que de su 
seno y subalternos han jurado la C O N S T I T U 

C I Ó N , se resolvió que por el S r . gefe p o l í l i -
co se oficie á las autoridades de los pueblo» 
en que se encuentran el l imo. , Excmo. señrtr 
obispo y algunos canónigos para que les r e -
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c!ban j u r a m e n t o : y á los comandantes del 
puer to y tercio naval que lo p regun tan , se 
acordó le presten ante el teniente general 
P, Tomas Ayalde. 

/ E n las elecciones para formar e l a y u n t a 
mien to const i tucional del presente año , r e 
sul taron nombrados el dia 8 . 

A L C A I D E S . 

1 . ° p . Ángel Mar ía Castrisionis» 
D . Manuel Ilodriguez J a r i l l o i 
D; Fe l i x G a r c í a . 
D . Pablo M a t h e u , 

3 . " 

4." 
PROCURADORES S Í Í S D L C O * » 

1 . ^ D . J u a n Rulz de Somavia» 
a." D . José Mar ía P a s t o r . 
3 . " D. Fe rnando de la Peña . 

R E G I D O R E S . 

1 . ' D . Pedro Pascual Vela . 
3 . D . Agustín Ol ive r . 

3 . D . José M a r i a Ruiz Santacruzi 

4. D . Manuel R e y . 

5. D . Sebast ian Mar t ine* Pini l los» 
6 . D . Tomas Masías . 
7 . D . Cr is tobal So le r . • 
8 . D . An ton io de la T o r r é . 
9 . D . J u a n J o s é El izaIde . 

I o. O. F ranc i sco Lopez Donìinguei» 
I I . D . Jo sé Ma ría FigUéroa. 
1 i, D . J u a n Esc r ibano . 
I 3 . D . José de Sola . 
14. P . Pedro Larraondo. 
1 5 . Y). J u a n Revuel to . 
1 6 . D . Jo sé Gomez. 

E n sesión del dia 9 se acordd oficiar a l 
señor gefe pol i t ico para que disponga se 
verif ique el dia i 5 la ins ta lación de la nue
va diputación provincia l : el n o m b r a m i e n 
to de un comisionado para ar reglar con la 
j u n t a gubernat iva de Sevil la las bases de la 
formación de la cen t ra l , fijar la fuerza qué 
ha de ponerse en movimiento , el punto á 
que ha de d i r ig i r se , conven i r en el gefe 
que haya de manda r las tropas que se r e ú 
nan , y acordar lo conveniente ; siendo 
nombrado á plural idad e l S r . D . Manuel 
Ga rc í a del B a r r i o : que saliera inmedia ta 
men te una c o l u m n a , formando parte de 
e l la el ba t a l lón de a r t i l l e r ia de l a m a r i n a 
N a c i o n a l , mandándola D . Leonardo V a l l e -
dor , oficiando á la jun ta de Algeciras y c o 
mandan te general del Campo para que si 
n o se ha verificado disponga la salida d^ 
t r o p a s para que se reúnan . 

H A B I T A N T E S P E M A P R I D * 

E l consejo de gobierno y de ministros 
reunidos en las actuales c ircunstancias e s 
peran avisos del real Sitio de S a n íldefOnSO) 
que hasta ahora no han rec ibido, para sa 
b e r la voluntad de S . M . E l S r . m i n i s t r o 
de la Guer ra m a r c h ó anoche á t o m a r ó r -

, (2/.) 
denes de S. M . , y aun no hay no t i c i a del 
resultado de su mis ión. 

E n tanto impor ta á los hombres h o n r a 
dos con t r i bu i r al manten imiento de la t r an 
quilidad pública, para evi ta r que los ene 
migos del bien general aprovechen esta o c a 
sión para esci tar desórdenes y cometer de 
li tos»=JEZ marqués de Moncayo.'^^ Madrid 
i 4 de agosto de l 8 3 6 , 

— ^ « < « « » * « » * ! f c - > i * i » — — 

È1 dia i 3 por la tarde se esparció la no 
t i c i a de que S . M . la B E I N A G O B E R N A D O R A 

habia accedido á j u r a r la CONSTITUCIÓN 
de T I 8 I 3 , y que en efecto lo habia ve r i f i 
cado tn la noche del l a , en medio de las 
músicas y aclamaciones del pueblo y de la 
guarnic ión que cubre el servicio en el real 
s i t io de S . Ildefonso ; compuesta de Un ba
ta l lón del 4." regimiento de la Guardia 
R e a l de infanter ía y o t ro de provinciales , 
que son los mismos que con tanta gloria su
ya y provecho de la p a t r i a , se han batido 
en Navarra por la causa de la Liber tad y 
de I S A B E L I I . 

Semejantes Voces fueron rápidamente pro
pagándose por esta capital , en t é r m i 
nos que se h ic ieron ostensibles con v i 
vas y aclamaciones á la CONSTITUCIÓN 
de 1 8 1 3 . E l domingo i 4 por la mañana Se 
insistía por la mayoría del Pueblo en que 
se cumplieran sus votos y deseos ; pero e n 
c o n t r ó una porfiada resistencia en el c a p i 
tan general Quesada , quien en persona se 
opuso con la fuerza armada al intentudo 
pronunc iamien to . Pa t ru l las numerosas de 
infanter ía y cabal ler ía , compañías enteras, 
retenes y ot ras disposiciones mil i tares se 
emplearon en dicho dia 1 4 para repr imir el 
entusiasmo popular pasándose todo él en 
tana cont inua a la rma . 

Como á mitad de la tarde se p resen ta 
r o n en Puer ta de Moros unos ao guardias 
nacionales , y saliendo á contener los dos 
compañías de uno de los batal lones de 
l a Re ina Gobernadora , que estaban en su 
cuar te l » hizo una descarga sobre los n a c i o 
nales la compañía abaníada ; pero corre. ' -
pondíendo los atacados hicieron re t roceder 
á ambas compañías, y encerrarse en el cua r 
tel , ret irándose después los nacionales : el 
resultado de ambas descargas fue haber he--
rido gravemente*1 comandante de los de la 
R e i n a llamado Calvet » dos soldados m u e r 
t o s , y otros dos muy mal h e r i í o s . De pa r 
te fle los nacionales fue herido un individuo 
llamado Goldoni en un m u s l o , otros dos 
heridos , y muer to un calesero en el mismo 
ac to . 

La noche se pasó con el mismo aparato 
« l i l i f a r . La puerta del So l se hal laba o s -
t ruida en v i r tud de un cuadro de i n f a n t e 
r ia qUe ocupaba todas las avenidas con dos 
piezas en su Eentj*o^!,¿VinÍ£^de^^g5,e^^^^^ 

P r i n c i p a l ( ó C o r r e o s ) , y avanzadas de i n 
fanter ía con esploradores de caba l le r ía . 

Igual aparato mi l i t a r se observaba en las 
p lazas . Mayor , de Oriente , San to D o m i n 
go y otros puntos de la población. 

Var io s pa t r io tas se reunieron en el e s -
tinguido convento de los Basi l ios t ra tando 
de hacer te fuertes; fueron desalojados á las 
in t imaciones del¡ 'capitan general , p r o t e g i 
das por una fuerza imponente y una pie*a 
de a r t i l l e r í a , con la que se amenazó a b r i r 
la puer ta . Cincuenta y c inco de eslos eiitu'-
siastas ciudadanos fueron á las treS de la 
mañana conducidos presos á la cá rce l del 
Sa ladero . 

E n la m a ñ a n a de hoy i 5 se notaron as i 
mismo por par le del pueblo los mismos de»-
seos de la víspera ; y la llegada del señor 
min i s t ro de la Guerra , portador de las ó r 
denes de S . ' M . , cor tó todo fatal acon tec i 
miento , mediante á ser la voluntad de 
aque l l a , que se promulgase y jurase la 
CONSTITUCIÓN de 1 8 1 2 , encargando la 
capi tanía general de Madrid al val iente .ge
neral D . An ton io Seoane. 

E l rec ib imiento de tan tausla nueva ha 
entusiasmado á tal p u n t o , que espontánea
mente han colgado sus casas los vecinos de 
esta noble c a p i t a l , trocándose r epen t ina 
mente el aire de ansiedad y descontenKo ge
neral en alegre franqueza él vistoso e s t e -
r i o r de las Calles, el toque de las campanas 
y la noble esperanza que por fortuna ha 
vuelto á renacer en el corazón t e todos 
los buenos. 

M a ñ a n a se rá" restablecida al uso de 
sus armas y organización la Guardia Nac io
nal de esla c o r t e , que tomará <•! dictado 
Constitucional de Milicia Nacional. 

Parece que el pr imer paso del nuevo m i 
nisterio debe ser asegurar las personas de 
los S r s . minis t ros salientes y del general &A 
Estado de sitio. Po r seguridad d é l o s m i s 
m o s , por honor de ellos , por desa<;ravit> 
á la vindicta pública, es indispensabile que 
sean puestos en juicio donde ó se vindiquen 
de las graves acusaciones que pesan r.obr.e 
ellos , ó sufran el condigno cast igo. La 
sangre se ha derramado por su a l t ane r í a jy 
su imprudencia en las calles de Madi-id. 
Es preciso que una vez se dé el ejemplo 
de que los hombres no pueden abusar i m 
punemente de los cargos rjue se les con
fian para el buen se rv ic io del Estado, y rio 
para saciar ruines pasiones. A n u e s t r o ' c n -
tendcr la Nación necesi ta grandes e j e m 
plos , de just ic ia , y tiene un derecho á e x a 
m i n a r los paSos y medios por donde ha v e 
nido á jparar en los últ imos tres años á l 
té rmino en que se hal la . Desde el m i n i s t e 
r io jdel faccioso mas y el de ]os^cmprésiitoü, 
hasta los de la gente de Cádiz , debe la N í -
cion someter á una residencia lodos los a í -
tos . S i esle pr incipio de just icia se des»-
tendiese temeremos .muchas nuevas faccio
nes y nuevas calamidades. 

ALCANCE. En prensa ya nuestro periódico se ha fijado un edicto 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta heroica capital, anunciando á su 
entusiasta vecindario que en virtud de órdee de S. M. Ía íiúna Gober
nadora se publicará esta misma tarde la COí^STiTUClOM política de 
la Monarquía Española de 4MÈ. Dicho edicto aparece firmado por 
D . Fernando Rubin de Celis, como gefe superior político > intermo d d 
esta provincia. 
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